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ORDENA IECM RETIRO
DE PROPAGANDA
Tras las múltiples denuncias,

HÉCTOR QUEZADA
GRUPOCANTÓN

Con el propósito de garantizar
una contienda limpia para las
elecciones del 2024, el Insti-
tuto Electoral de la Ciudad de
México (ECM) ordenó a las
autoridades elretirar cualquier
tipo de propaganda política
fuera de tiempos electorales,
incluyendo lapintadebardas.

La consejera del organismo
electoral, Sonia Pérez, señaló
que cada alcaldía tendrá dos
semanas para retirar cualquier
material alusivo al proceso
electoraly afirmóque el IECM
se encargará de vigilar que se
cumpla este ordenamiento.

La decisión fue tomada
debido a las múltiples denun-
cias entre los partidos políti-
cos debidoa la difusión de la
imagen de los candidatos de
manera anticipada a las con-
tiendas oficiales.

Este ordenamiento incluye
retirar cualquier mención de
algúnaspiranteal cargopúbli-
co, así como los anuncios que
soliciten votos a favor o des-
prestigien a algún candidato,
por lo que, en caso de incum-
plirse estanorma, podrían ser
sancionados durante elproceso
electoral,incluyendo la posibi-
lidad de negarles el registro a la
candidatura por la que aspiran,

Además, el IECM precisó
que esta regla no aplica para la

propaganda colocada durante
el proceso de los informes de
gobierno de cada alcaldía.

NO LE GUSTÓ
Por su parte,el Jefe de Gobier-
no, Martí Batres, declaró que
esta decisión atenta contra la
libertad deexpresión en la ciu-
dad de quienes buscan mani-
festar sus puntos devista.

“En estos momentos tene-
mos publicidaddemuy diversos
personajes de distintas fuerzas
políticas, no solo de la coalición,
sino tambiéndelaoposición.El
ánimo que hay en el Gobierno
delaCiudaddeMéxico eselres-
petoa la libertadde expresión,
que es una noma constitucio-
nal”precisóBatres.
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Por adelantarse, exigen quitar publicidad política de precandidatos

BASTA!

#




